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Ciudad de México, 26 de agosto de 2020. 
 
 
 
C. Solicitante 
P r e s e n t e 
 
 
Como respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 
0000500169020 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
mediante la que requirió: 
 

“Entregar versión pública de todos los oficios y documentos enviados a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) como respuesta o para informar sobre las 
acciones a implementar para atender la medida cautelar dictada por el organismo 
internacional en su resolución 7/2020, documento adjunto.” (Sic).  

 
Se hace de su conocimiento que la misma fue turnada para su atención a la Subsecretaría 
para América Latina y el Caribe (SSALC), a la Consultoría Jurídica (CJA), a la Dirección 
General de Derechos Humanos y Democracia (DGDHD), así como la Representación 
Permanente de México ante la Organización de Estados Americanos (Delegamex OEA), 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP). 
 
Sobre el particular, la DGDHD y la Delegamex OEA comunicaron que la documentación 
solicitada se refiere a la medida cautelar MC-708-19, emitida por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), la cual se encuentra clasificada como reservada por un 
periodo de 5 años, de conformidad con el artículo 110, fracciones II, III y V de la LFTAIP, en 
el entendido de que las causales de la reserva subsisten a la fecha. 
 
Cabe señalar que dicha clasificación ha sido confirmada por el Comité de Transparencia de 
esta Secretaría, en la resolución CTA-094/2020, misma que se anexa al presente para 
mayor referencia.  
 
Por último, se hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta 
otorgada, la LFTAIP en sus artículos 147 y 148 establecen, que el solicitante podrá 
interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o 
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por medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de 
Transparencia, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de 
la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el 
artículo 149 de la Ley Federal mencionada. 
 
Sin otro particular, se reitera el interés de esta Unidad de Transparencia de atender su 
solicitud. 
 

 
A t e n t a m e n t e  
Titular de la Unidad de Transparencia 
Elia García Moreno 




































